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coNSTRUIR Y CRECER JUNTOS
GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 2O17-2O2I

ITI FE
INSfITUTO fLAXCALTECA
DE LA INFRAESTRUCTURA
FISICA EDUCATIVA

ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS 1O:OO HORAS DEL 2g DE OCTUBR'E DE 2OLA'

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA

EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C'P' 9OOOO' TLAXCALA' TLAXCALA'

LOS SERVIDORES PÚBLICOS C. ING. ANAHÍ GUTIERREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, C. MARÍA ESTHER SOLANO

CERvoNJEFEDELDEPARTAMENToDEcoSToSYPRESUPUESTOS,cUYoSNOMBRESAPARECENAL

CALcE, CON EL OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:

CODIGO CCT NIVEL NOMBRE

PGO-POT- 29DSTOO17N SECUNDARIA E.S.T'NUM'16
}A7.2O]^A TECNICA JOSE MANUEL

SALDANA

CON UN IMPORTE TOTAL DE

ocHo PESOS 05/1OO M.N.)

UBICACIÓN

SAN LUCAS
TECOPILCO
SAN LUCAS
TECOPILCO

DESCRIPCION MONTO

MANTENIMIENTO A
TRANSFORMADOR

$ 66,888.O5

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACION DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10' 30

FRACCIóN rtt,46,48 FRACCIÓN I, 50, 53- FRACCIÓ¡¡ r OB LA LEY DE OBRAS PUBLICAS PARA EL ESTADO

DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS.

$66,888.05(SESENTAYsEIsMILocHocIENToSoCHENTAY
I. V. A. INCLUIDO.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCULO 1O.- LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZANÁN COITI ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE

TRANSPARENCIA, ECONOMÍA, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA' EFICACIA Y HONRADEZ' A FIN DE PODER

CONTARcoNLASMEJORESoPcIoNESDISPONIBLESENcUANTo.
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ARTÍCULO 30 FRACCIÓN T¡T.. LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, poonÁN

CONTRATAR OBRAS PUBLICAS, MEDIANTE LoS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDIcAcIÓN QUE SE SEÑALAN A

coNtrxuecróN:

III. ADJUDrcecróu DIREcTA.

¡ntÍculo 46.- EN Los supuEsTos euE PREVE EL SIGUIENTE ARTÍcuLo, LAS DEPENDENCIAS,

ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, pooRÁN oPfAR PoR No LLEVAR A

CABO EL PROCEDIMIENTO DE I,IcTTecIÓI¡ PUBLIcA Y cELEBRAR coNTRAToS A TRAVES DE LoS

PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN a CUANDo MENoS TRES PERSoNAS o DE ADJUDIcacIÓN DIRECTA.

LA SELECCION QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

PUNORRÁN Y N¿OTIVRRÁN, SECÚIT¡ LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

cRITERIoS DE EcoNotr¿Íe, BrlcectA, EFICIENCTA, TMeARCIALIDAD y HoNRADEZ euu ASEGUREN LAS

MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE TRATE. EL ACREDITAMIENTO DE LOS

CRITERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICaCIÓiTI PARA EL EJERCIcIo DE LA opclÓu, cowstnRÁ poR

ESCRITO Y SE FIRMANÁ POR EL TITULAR ooI. ÁRBe RESPoNSABLE DE LA EJECUcIÓN DE LoS TRABAJoS.

EN CUALQUIER SUPUESTO SE UvvITeRÁ A PERSoNAS QUE CUENTEN CoN CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TECNICOS, FINANCIEROS V OBVÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CARACTBRÍSTICnS, CoMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LoS TRABAJoS A EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOBIERNO MUNICIPAL DE QUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE LA CONTRATACION DE LOS TRABAJOS, a uÁs TARDAR eI. ÚITTii¡o oiR HÁBIL

DE cADA MES, ENVIAnÁ el óRcRNo DE coNTRoL INTERNo RESpECTIVo, uN INFoRME RELATIVo A Los
CONTRATOS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR, AcoMPAÑANDo

coplA DEL EScRITo ALUDIDo EN ESTE RRrÍculo y DE uN DTcTAMEN EN EL euE sE genÁ coNsrAR EL

Rt¡ÁlIsts DE LA o LAS pRopUESTAS y LAS RAzoNES pARA LA ADJUDICAcIóI¡ oBL coNTRATo.

eRtÍcur,o 48, FRAccróu r.- EL pRESUpUESTo DE EGRESos DEL ESTADo, osteeLecpRÁ:
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I. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTRATOS QUE LAS DEPENDENcIAS, ENTIDADES Y GoBIERNoS
MUNICIPALES, PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA. (EN EL EJERCIcIo FIScAL 2018 HASTA $ 1,

700,006).

¡RrÍculo 5o.- LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES y coBIERNos MUNICIpALBs, pooRÁN LLEVAR A cABo
LA ADJUDICACION DIRECTA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, EN LoS CASOS DE EXCEPCION A LA
LICITACION PÚBLICA, SIEMPRE Y CUANDO EL coMITE DE oBRAS pÚelIces EN EL DIcTAMEN PoR EL

QUE APRUEBE LA NXCBPCIÓIV, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABo MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE INVITACION, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PARA CADA EJERCICIO FISCAL.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN POR ADJUDICACION DIRECTA, NO

POPRÁ EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DEL ToTAL DEL PRESUPUESTo AUToRIZADo A LAS

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA REALIZAR OBRAS PÚELICES EN CADA
EJERCICIO PRESUPUESTAL.

entÍcur,o 53, FRAccIór r.- pARA Los EFECTos DE ESTA LEy, Los coNTRATos DE oBRAs púeI,rces y
DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS POONÁU SER DE TRES TIPOS:

I. SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS, EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERACION O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA sB ueRÁ PoR UNIDAD DE CoNCEPTo DE TRABAJo
TERMINADO.

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉculcos y ncoNÓIT¡ICoS Y CoN EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y OBUÁS

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACION DIRECTA, LO

ANTERIOR coN FUNDAMENTo EN Los eRrÍculos 10, 30 rn¡ccróu Ítt, 46,48 FRAccIóN I, so, s3-
FN¡CCTÓT I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS PARA EL ESTADo DE TLAXcALA Y SUS MUNIcIPIoS.
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LA OPCION QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMÍA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

EFICIENCIA.- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A
TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE
SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EFICACIA.. LA ADJUDICACION ÁCII Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO,

MANTENIMIENTO, REHABILITACION, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y

HABILITACIÓN; ESÍ COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCION Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO.

ECONOMÍA.- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVES

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FISICA O MORAL PROPUESTO, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LoS BIENES QUE

SE REQUIEREN.

a)

b)

c)

d) TMPARCTALTDAD.- LA

ELEMENTOS QUE

CONDICIONES PARA

ADJUDICACION DEL CONTRATO

PERMITEN DETERMINAR QUE

LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS

EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA,

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE

SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE.
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E) HONRADEZ.- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUcTURA FÍSICA EDUcATIVA A
TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESToS, ADJUDICA LA oBRA oBJETo DEL
PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS
APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACION DIRECTA, PREVALECIENDO ÚTVICRIT¿OUTE EL
INTERES pÚeLIco QUE FUNDA y MorrvA LA AcruAcroN DE Los sERVTDoRES eúelrcos gun
INTERVIENEN EN EL MISMO.

f) TRANSPARENCIA.- EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA
EXCEPCION DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 10, 30
FRAccloN rtr, 46, +s pRAcctóN I, 50, 53- FRACCToN r DE LA LEy DE oBRAS púelrces pARA EL
ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE
JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTECTÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS o EN LoS
EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE
MUESTRA LA INFORMACION DE *MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPORTUNA, COMPLETA Y
VDRPICABLE EN TODO MOMENTO".

SEGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE LA OXCBPCIÓN A LA I,ICITECTÓIr¡ PÚEIICE MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y
MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE BCOIVOIvIÍN, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HoNRADEZ,
TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCION A
LA LIcrrAcIóN puel-rce.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TECNICOS Y ECONOMICOS DE LA
ADJUDICACION DIRECTA, POR EXCEPCION DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA DEMETRIO GUTIERREZ DIEGO YA QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRON DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA
CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCION,
POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA IT{I\4EONTR, ESÍ
coMo coN Los RECURSOS tÉctglcos, FINANCIERos y oovlÁs euE sEAN NECESARIos, DE AcuERDo
CON LAS CAR¡CTBRÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LoS TRABAJoS A EJEcUTAR, EL MoNTo
DEL CONTRATO A EJECUTAR ES DE $ 66,8A8.05 IS.ES.ENTA Y S.EIS MIL OCHOC'EJyNOS OCHENTA
Y OCHO PESOS O5/1OO M.N.) I. V. A. INCLUIDO, EL CUAL BsrÁ oorurRo DEL RANGO PERMISIBLE DE
CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL
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2018, CON UN PERIODO DE EJECUCION DE 19 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL 12 DE

NOVIEMBRE DE 2018 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2018. SE ANEXA COPIA DE CUADRO FRIO.

EL ORIGEN DE LOS FO¡üDOS PARA REALUAR LA PR¿SE¡TTE ADJUDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA:

RE*IANENTDS DEL FEV POTENCT/.DO 2017.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS

MUNICIPIOS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA:

C. ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ
DIRTCTOR GENERAL

C. MARÍA ESTHER SOLANO CERVÓN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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